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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

43945 Anuncio de la Dependencia de Asistencia y Servicios Tributarios de la
Delegación  Central  de  Grandes  Contribuyentes  sobre  subasta  de
bienes.

Conforme al artículo 101 del RGR aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio,
dictó  acuerdo  con  fecha  24  de  noviembre  de  2014,  decretando  subasta  de
determinados bienes. Se celebrará el dia 20 de enero de 2015, a las diez horas, en
el salón de actos de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes. Conforme
al artículo 101.3 antes citado, se publica el presente anuncio con el detalle del bien
a subastar que supera los valores a que se refiere la Orden HAP/2597/2012, de 28
de noviembre. En los tablones de anuncios de la Delegación Central de Grandes
Contribuyentes y Delegación de la Agencia Tributaria de Zaragoza se publican
íntegramente las bases que han de regir este procedimiento. También se puede
obtener  información  a  través  de  la  página  web  de  la  Agencia  Tributaria
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Anexo I. Relacion de bienes a subastar.

Lote 02:

Tipo de Subasta en primera licitación: 1.343.125,77 euros. Tramos: 2.000,00
euros. Depósito: 268.625,15 euros. Descripción: Cincuenta por ciento de campo de
regadío  en  término  de  Miralbueno  de  una  hectárea  y  treinta  y  cuatro  áreas.
Registro número 10 de Zaragoza. Finca 10.950. Valoración: 1.343.125,77. No
constan cargas.

Anexo 2. Otras condiciones. La venta se efectúa por encomienda del Juzgado
de  lo  Mercantil  n.º  2  de  Zaragoza  de  conformidad  con  la  DF  5.ª  de  la  L.C.
Procedimeitno de concurso ordinario 451/2010, autos sección V. Liquidación 451/
2010-G. La adjudicación definitiva de los mismos quedará condicionada a su
ratificación por  el  órgano judicial  que tramita el  indicado procedimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.- La Jefa adjunta de la Dependencia de
Asistencia y Servicios Tributarios.
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